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Estado. como demandada. contmr&Solución~lConsejQdeMinis~
tras de 24 deabrll de. 1970ypresu_nta.,~ón delt.'tlcurso
de 'súplica interpuesto contra Ja:misma. '.-SO'~ -mUlta -de :lSQ.OOO
pesetas y suspensión de la_revista por un Uem:':Podecuatro meses,
harecaido sentencia en 22 de enero de i972,cuya part-e dispüsi·
tiva literalmente dice:

.,Fallamos: Que- estimando eD-párte el,:reeursocon!encioso-
administrativo Jnterpuesto PO%" el Procurad~d~)}),A,d9Ifo~rales
VUanova,en nombrecie ckm:EugtUÜ~$u~.~~-y:a91)rMario
Rodr!guez An>.g(m. Em~o"'DincI<>r,~""",~;de la
"'vista -S_.G_. «>n¡n"""""lio:lóndOleona.ie¡ de~jl).1&
trosde: 24 de abril de 1$t70. debe~a.Du~ry:~~lA~-.,-.-eXpre
sada acto administrativo por no $er contoX:~_~~{II:)J:lcuan
to sancionó cOll 250.000 -pesetas _d_emUlta~:BJ-'D_ire:c~t. "'1: cuatto
meses de suspensión de la reVista, _alE1I1~~ri().U1la:-t~d·;'RCCi6n
muy grave. de la !.eydePrerisa '8;lnip~t.tt;~~:"lllOS
números 882, 693. 894, 69S, '896 "'" :~" de l_-;cttada.-~ta~-y en
su lugar califiQ&mOá corno so~ntegraveJ.tl'}:pt~prt_'~;meti
da fl'll el número 695 de «SábfM:k¡ GrlU1<»,., -air;[ que existp. fnfracM

ción en los cinco nümerGS 'restaIlte8.-Pot- J.,:etllehfl,bráQ,dlctarse
nuevo acto administrativoensu$;titumÓli ~"l_:AA~ se anll~a:.en el
que se tendrá en cuenta, apettede 1as- ~:clM\l~n~&S, la
calificación de- infracción grave- que 'd'el~,~_estab1eelda; sin
hacer especial Jmposiciórtde las: C(iSta:8.p~res:,

Asf por -esta nUQstra sentencia'01$se·])l1~car.á el:l :81 ,..Bole
tín Oficial del Estado- e insertarA: Em_.la -etttecci6nLeSis~tiva,",
definiti~atne-nte-: juzgando, lopronund~Dl()$:m¡¡tndamos-y rir~
mamos,,,,

En su virtud,y en cumplimiento de lo dispuesto en _10$ ar~
tículos 103 y 105. apartado al,de la Ley- de Zde diciem-bre
de 195&. reguladora de la Jurisdicción COJlte:nciQso-Admilii~tr:ativa.
este Ministerio :ha tenido a bien disponfr qtie:~ cumP~'~n sus
prQpios términos la referida sentéiroia-,pubUc4ndOse-eltcUlQ en el
«Boletín Ofi<Jialdel Estado",_

Lo que' cÓ:ttlunlco a V. I,p&nt.~uconociJnientoy efectos.
Dios guarde a V.l. mucbosaAos,
Madrid, 17 de febrero de 1972._P. O" elSubsecretatio. Her

nández-Sampelayo;

Ilmo. Sr. Subsecretario·de Información y·Turismo.

ORDEN deIS de marzo de 1912 pOr la que se con
cedeeZ tUulo-lwencill de AgéJ1CUJ de Viajes del
grupo «A,,~ Mayorista. a «Frant14f, F. T. S.",.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruído;s, ~&-tan:Cia d,e don
Francisco Delgado-Iribarren Negreo; enn-omb:re.y relJI'8:~~tación
da «Ftantur, F. T; S.-,enso-licitud dallutarlZat::-l_ÁlfPa'l'1\,ejerc:er
la actividad correspOndiente B.IaA-gencia .cle Viaje$". Y oonsi
guienteotorgamiento del opOrtuno Ut·ulo~lic-eiídadél gt1;J.po<tiA--,
Mayorlst8,s. y ... .. ... ... •... . . -..

Resultando que a la solicitud de 4icJia EtQ:pr:~~, deduc~ con
fecha de 26 de mayo de 1971,Sé ac9mpa»ó~,:tI~en~pn.~ue
prev19ne el artículo 21 del Reg1aInel1to.~J)l"Ob4t'i(),:~()rden
ministerial de 26 de febrerodtr l~,<que reltWaeelejeOOiq(():de, la
actividad profes1onal Q:ueqornpete>$.las~~"'deYi~8$ y
en el qua se eSpectflcan los docuJn'en.tOs que.Ili\btánd.:~T pre
sentados juntamente con la solicitud de ott>r8~ien:-tot;Utl título~
licencia: . .

Resultando que, .tramitado el oportuno ex~e:t1teeIllaDi~
rección General de Empresas y AQtivjqades 'FutiStiéas.~PI1recen
cumplidas las formalidades yjll8tific:ados~eXt:ttm"t9S,qllese
previenen en los artículos ..22, y •..~. del-exvreS&9:C) ,~~~to;

Considerando que en 1& EmP~eoU_ci~~';(it)noutte.Í1,todas
las condiciones' exigidas porel~to-,dé.~;"d:e¡:tnli.rZ.o.d" 19f}2:.
Orden de 26 de febrero: de 1963 ,YOr(t:ent:iel?,·de~abjif de 1900
para la obtenciÓl1 del tftulQMlicenciade Ag9ncitl de-' Vil\i:es del
gruPQ-A-. Mayorista,

Este Ministerio, en usó delac(n,npete~ciA;q'P:ela C()ll(il3I'e el
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de l~'~presa.sy !ictlv'ida
des_ Turlsticas .Prlvad.$S. aprobadQ. pQtI>e~tl;).23-1I1965,·...<1e ,14 de
enero, ha tenido a bien resolver:

Artfculo "Único.-Se concede .. eltítulo~li~ljcia .de ~enoi$ de:
Via.jes del grupo «h, Mayorista;.eL«F:rant'itt.~.T. S.... con el
número 7-M de orden, y cass< central en Ma,drkt: aventd,a José
Antonio, 57, pudiendo ejercer 8Uactivjdad~~t1la,,-Wtirde
la feCha de publicación dQ_ esta Orden·IJliniS~IL),·'«i:g·$l"'Boletín
Oficial del Estado_, con· sUleció;n; 8., 106 ~p:tO$-qel.J)epte~o de
29 de lllarzode 1962, Reglamento de'2it de:t,b~r:o:de< 1963. Or~
den .ministerlal de 12 de abrU .de 19lJ6.y,·d:~tna's·disposiciones
aplicables. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos· años.
Madrid, 13 de niarzo de 1972.

SANCHEZ BELLA

nmos. Sres. Subsecretario. de Información ., 'l'uri~o -y 1?irecto~
res generales de Promoción· del Turismo ., de Empresas .,
Actividades Tur1sUcas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
ORDEN de 14 de f8brero de- 1972 por la que se dis
pone 81 cumplimientoiíe la: .Hntencfa q-ue se cita
dictada por- la· S!J1a Segum!Q de la Audiencia Te~

rrltDr;al de MtJdrld.

Urno. Sr.: En el I'e'curso conteDcioso--administrativo promovidó
por dol\a-Maria del. Cannen F~.He~,.8n'nombre y repre
sentación ~.«.Arta. S.· A,." contra;~ode-28 de diciembre
de. 19'70 del-Uustrishno señor'Déleg~~o:cleJGobier.noen la (;o~
misión clel ..A;re&Me,ttopoUtana· d&lt(adrtd,.yel desestimatorio
presunto d~l. recur$O- de~adA ,~~~uéI. .. denegatorio de
ha.ber sido ap'tOOOQoPOf s~io ~~UVO positivo el Plan
ParcUUdeQrdena.cl6n. deu9Dlinadq:. "La.Re:tamilla... ,: términp mu
nicipal de Ca...."Iu.. do a~ bliobieIldó Súll> parto on autos
el· señor Abqgado d~ EBtado" en ~J;aciOO. de la Comisión
del Ar.... a Sala Seg>mda w. aA~ 'forrilorial de Madrid
ha dictado&entencl~"de f~ 16" di~iembre de 1971, cuya
parte dispositiva es como si.¡ue:

«Fallantos: Que por ser.cont.ratio. a derecho el acuerdo de
28 de diciembre deU170 delill,lSirlsiJl),~.s.eño¡DeIega,do-del GOM
bierno en·laComi$ión de PIanea~toy·Coorditie.ci~ndel' Area
MetropOlitanaqe .Mad1id,debemos--t.imar yéstimatnos el re
cu:rsoCQhW'Idoso-adminis~1Jvo.;hÍ~lle8to-contra_,él por la
Compañía drta, .8..A".,.lo"4~n~y,asimiSmo,decla
ramos que, .por virtud-de:silenci.o:.:~sttativoposithlo,está
aprobado con. carácter defínitivoel'i?IauParclal de Urbaniza
ción «La Retam1lla- .. del téI'lIlino municipQJ de. Ca¡baniIlas de la
Sierra, a que este Ut18'io serefjere, ySÍl'l oostaS.

Asi ])O!' esta nuestra senterKña lo pronuntiamos, mandamos
t firmamos.- .

En SU vtrt-ud, este Ministarlo. de.coclonnidad con· lo dis
puesto en el articulo· 103 Y.~_ ·.de. la Ley Reguladora de
la JurisEUcción, Contenci~- AdmiDifltratiu, 'ba .• displIesto se
cumpla en S\lS propios términos iaexprtt8Bd.a 88JlteD-cfa.

Lo que comunico a V. I, para. su conocimiento y efectos,
Dios guMd. a V.!. .
Madr1d, 14 de fehrero de 1972.-P. D.; ('1 Subse<:retario. Anto

nio de L-eyva y AndiB..

Ilmo. Sr, Delegado del Gobierno de la Comisión de Planeamien·
lo y Coordinación del Area Metropolítana..de Madrid,

ORDEN de 23 de febrerodel9l2 por la que' 86 dtSM
pone. e.l- .cUi'npliJntento-. (Úf-,la· sentencia de 3 ae no.
viembrede 1971 dictada, por la Sala-Quinta del TriM

buna{ SUP1emo.

Ilmo.. S't.;. En el re(:urso contenCioso-adJntn.istraUvo Que pen
de ante e$ts.. Sata interpuesto· por la «SooiedadComerctal de
Construcciones, S. A;-,contra .la SElÍ1ten~ de la SalaPrime,ra
de lo Con~cioso-Administrativo de. la Audfencia. .Territorial
de -id ·cle· 7 do noviól!!br<l. ele IlMlll. .... mruJó 100 """oroo.
dol JumclÓ ~vJnclll1 do~.do 2< de ener<l Y • do
"".,..., de ~lMllI. aob'" iustlPJecll> de a .fJncg, nw-o" del
Sé(ltor ay-e~(ia dai Qeneralisüno. J'l"nzaDAA ~8 .,. 7dttl ~~
gono B,expropiada •.dicha .Socktcbid,por, &1 .. Inst1tUtoNaclonal
de la VMencte., ",presentada dl<;llaS<>oiedad ._la!1wpor 01
Procurador, don Franetsco)ifartin:ez,.Arettaa. bajo 'la dinK;~ón
del Letrado dl>l1 Jl>SÓ ~Labo~ ... · ya Admini$traclón
apel¡oda, r<!J>rl'll"ntoda .,. de{endJ<!approJ Ab<lgl>do del ~l>.
se ha. dictaclo ela de noviembr'ede 1971~ntenci&. cuya .parte
dispQSiUva" dice:

«Fa11amos~ Que estimandoen_~e_el recurso. de ape~clón
que la «Sod;iedad -Comercial de ConstruccloI1.6li'" interpuso co:t.
tra. la se~tencia'de .la Sala. .·Prúneradé lo. Con~cioso-,Ad:mtD1s~
trativo de laltudiencta Terrltorifll 48 lvf$drid de? da'noviem
bre de 1969; que ·anuló los>~e1'dosdelJutadoProvincial de
24 de enero y 5 de maria. de 'l11elt;Sobre" fustfp~io de la
finca <ad"V seclor do bl. avonida del~-o, p<>}igono B.
expropiada: por .el InstitutQ. }tIa*nal·,de: la .V~~ a. dicha
Sociedad, _debemosdecIa.raryd~8Urevocación en el
sentido de que, ate:ndiendQal mO$énto en q,ue han de valo·
raree y a auprecío.. el importe ds,,1()8 UV10 .·~euadrado:¡¡
que mide .el i·nmueble aludido'S8,eltlV&; .incluido:e1 5··por 100
de afecciPri., a 2,981~008 ~tas.s.al-vo ··.error ,u ()miBiOn.. más
los interesas legales oportunOs; todo ellos1n especial impo~

sidón dec~~s.
A8í:p~·~.ta nuestra· sent&no1a~ qUé sePublk:ad,· en el. -Bole·

Un Oficial 'qel EstadO'" e .in$ertar~.-en:!a . «Colección Legisla~
tiva"" 10 pronunciamos,. mandamos Y' firmamos.-Siguen las fir~
mas con sus lÚbricas.",

LO que participo a V. l. para su conoci-mientoy efettos.
Dios guarde a V. 1. muchos añoS. .. .
Madrid. 23 de febrero de 1972>";..P. D.• el SUbsecretario, An~

toniode Leyva y Andía.

Ilmo. Sr.' Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.
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ORDEN d.e 23 de febrero de 1972 por la que se dis~

pone el cumplimiento de la sentencia de 13 de oc·
tubre de 1fJ71 dictada por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativoque pen
de ante la Sala en única instancia entre ,.Inmobiliaria Peninsu
iar de Viviendas de Renta Limitada, S. A.l>, recurrente, repre
sentada por el Procurador don José Antonio Carda San Miguel
y Orueta, bajo la dirección de Letrado, y la Administración
General del Estado, demandada, y en su nombre el repre~en·
tante de la misma, contra resolución del Ministerio de la Vi
vienda de 26 de diciembre de 1968, sobre sanción, se ha dictado
el 13 de octubre de 1971 sentencia, cuya parte dispositiva dice:

.Fallflmos: Que desestimando el recurso contencioso~admi~

nistrativo interpuesto a nombre de ..Inmobiliaria Peninsular de
Viviendas de Renta Limitada, S. A.", contra resoluciones del
Ministerio de la Vivienda de cuatro de mayo de mil novecientos
sesenta y ocho y veintiséis de dJciembre del mismo afio -ésta
clesestin'atoria de reposición contra la anteJior-, a virtud de
las cuales se impuso al recurrente multa de veinte mil pesetas
y la obbgación de realizar determinadas obras en la casa nú~

mero cios de la calle de Adrada de Haza, de Madrid, acogida
a expediente de renta limitada, debemos declarar y declaramos
tales actos administrativos válidos y subsistentes como con
formes a.Derecho;sin costas.

Así por esta nuestra sentencia., que~e publicará en el .Bole
tín Oficial del Estado" e· insertará en la ..Colección Legisla
Uva.. , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Valentín Silva;
José Maria Cordero; Juan Becerril; Fernando Vida.l; José L. Pon
ce de León.-Rubricados.•

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley reguladora
de la jurisdicción cbntencioso-administrativa, ha dispuesto se
cumpla en sus propios términos la expresada sen teneia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y ofectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 23 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario. An

tonio da Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumpltmiento de la sentencía de 19 de
octubre de 1971. dtctada por la Sala Cuarta del Trí
bunal Supremo.

Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia entre don Enrique de Angulo y Catto-Duran.
demandante, en su propia represen~ción y defensa, y la Ad
ministración Pública, demandada, y en su nombre el Abogado
del Estado, .Gontra resolúción del ,Ministerio de la Vivienda de
22 de septiembre de 1966. sobre sanciÓn por no realización de
obras, se ha dictado el 1~ de octubre de 1971 sentencia. cuya
parte dispositiva dice;

.Fallamos: Que sin dar lugar a la inadmisibilidad postulada
por el Abogado del Estado, debemos· desestimar y desestimamos
también el recurso contencioso-administrativo interpuesto a nom
bre de don Enrique de Angulo y Gatto~DUrán contra la.denegación
en silenCio administrativo por el Ministerio de la Vivienda de
recurso de alzada deducido por el señor de Angula sobre acuerdo
de la Inspección del Departamento de 22 de septiembre de 1966,
referente a la ejecución en la vivienda del recurrente de las
obras de que se ha hecho mérito, declaramos que la resolución
recurrida es conforme a derecho y por ello Válída y subsistente
y absJlvemos de la demanda a la Administración del Estado;
sin especial bnPosiaión de costas.

As! por esta nuestra sentencia, que se publicará en el .Boletín
Oficial del Estado,. e insertará en la ",Colección Legislativa".
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y finna·
mos.-Valent!n SUva.-Pedro Fetnández.-Adolto Suárez.-Fer
nando Vidal.-Julio Sainz.-Rubricados...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso·Administrativa, ha dispuesto se cumpla en
sus propios ténninos la expn~sada sentencia.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años:.
Madrid, 28 de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Leyva y Andía.

Ilmo. Sr. Director ,general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28- de febrero de 1972 por la que se
d-ispone el cumplimiento de la sentencia. de 6 de
octubre de 1971, dictada por la Sala Cuarta de! Tri
bunal Supremo.

Ilmo. Sr., En el recurso contencioso~administrativoque en
única instancia. pende ante la Sala entre partes-, de una, como
demandante, doña Josefa Vallverdú Baro, representada por el
Procurador don Juan Avila Pla y dirigida por Letrado, y de
otra, como demandada la Administración General del Estado.
representada por el Abogado del Estado, contra resolución del
Ministerio de la Vivienda de 8 de junio de 1968, sobre ejecución
de obras, se ha dictado el 6 de octubre de 1971 sentencia, cuya
parte dispositiva dice:

..Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
c,)ntencioso-administrativo interpuesto a nombre de doña Josefa
Vallverdú Baro contra la Resolución de la Dirección General
del Instituto Nacional de la Vivienda de -8 de junio de 1968.
confirmatoria de acuerdo de 27 de mayo de 1967 de la Delegación
Provincial de la Vivienda de Tarragona, que ordenó a ~a re
cun'ente la ejecución de las obras susodichas, declaramos que
la Resolución recurrida y mantenida en la vía de reposición
utilizada no es conforme a derecho, por lo que la anulamos
y dejwnos sin efecto; no ;",6 hace imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ...Boletín
Oficial del Estado.. e insertará en la .Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y .firmamos.~Val-entín Silva.-José
Maria Cordero.-Juan Becerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Ber
múdez.-Rubricados...

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla. en
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos a,fios.
Madrid, 28 de febrero de 1972.-P. D_. el Subsecretario, Antonio

('e LE'yva y Andia.

Ilmo. Sr. Director general {~el Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 28 de febrero de 1972 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de 20 de
noviembre de 1971, dictada por la Sala Quinta del
Tribunal Supremo.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que pende
en única instancia tramitado .- pendiente de resolución ante esta
Sala Quinta del Tribunal Supremo con el número general 15.974
del año 1970, seguido por doi'ía Antonia Bianchi Ureña, mayor
de edad, viuda, sin profesión especial y vecina de Sanlúcar de
Barrameda, representada ):'or el Procurador don Manuel MuniesR
Mateos, con dirección letrada, contra la Administración Pública.,
representada y dirigida p~r el Abogado del Estado, impugnando
r¿solución del Consejo de Ministros de 21 de julio de 1969 des
estimatoria del recurso de reposición interpuesto contra Decreto
de 21 de abril de 1966 que aprobó el expediente de delimitación
y de determinación de los precios máximos y mínimos del po
lígono ..El Palorriar.. , de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz}, se
ha dietado el 20 de noviembre de 1971 sentencia, euya parte
dispositiva dice,

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Antonia Bianchi Ureña c~ntra

la resolución del Conseio de Ministros dé 21 de julio de 1969,
que desestimó el recurso de reposición entablado por la misma
contra el Decreto de 21 de abríl de 1966, aprobatorio del ex·
pediente de delimitación y determinación de precios máximos
y minImos del pOHgono ...El Palomar.. , de Sanlúcar de Barrarneda
(Cádiz), debemos confirmar y confirmamos tales actos adminis
trativos por ser conformes a dereoho; sin costas.

Ari por esta nuestra sentencia. que se publicará en el .Boletín
Oficial del EstadO* e insertara en la .Colección Legislativa...
definitivamente juzga.ndo, lo pronunciamos, mandamos y firm~
mos.-Alejandro Garela GÓmcz.-Justino Merino.-Pedro Martm
de Hijas,-Miguel Cruz Cuenca.-Víctor Serván.-Rubricados...

Lo que participo a. V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid,2B de febrero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Antonio

de Lcyva y Andfa.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vívienda.
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